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INTERPELACION 

Comparecencia de miembros del Cuerpo General de Policía, de la Guardia Civil 
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Presentada por don Juan María Bandrés Molet. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provisio- 
nal de la Cámara, se ordena la publicación 
en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CQRTES GENE- 
RALES de la intsrpelación formulada por el 
Diputado don Juan María Bandrés Molet, 
del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a 
comparecencia de miembros del Cuerpo 
General de Policía, de la Guardia Civil o 
de la Policía Nacional ante Juzgados y Tri- 
bunales. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de septiembre de 198O.-E1 Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilia Alsina. 

Al Excmo. Sr. Presidente del Congreso de 
los Diputados 

Juan María Bandrés Molet, Diputado de 
Euskadiko Ezkerra por Guipúzcoa, miem- 
bro del Grupo Parlamentario Mixto, espe- 
cialmente habilihdo como portavoz para 
los efectos de presentación de la presente 

interpelación, conforme al artículo 125 y 
siguientes del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, ante V. E. com- 
parece y expone: 

Desde hace algunos años se ha venido 
haciendo práctica frecuente en los Juzga- 
dos y Tribunales que cuando ante los mis- 
mos comparecen miembros del Cuerpo Ge- 
neral de Policía, de la Guardia Civil o de 
la Policía Nacional lo hagan sin expresar 
su nombre, apellidos y demás circunstan- 
cias, indicando, exclusivamente, el número 
de su carnet profesional. 

Esta práctica ha llegado a hacerse tan 
usual que, incluso, hay Jueces que solici- 
tan, cuando ello es necesario, de los man- 
dos respectivos que se facilite al Juzgado 
el número del carnet profesional de los 
policías intervinientes en los hechos en- 
juiciados. 

Sin embargo, la Ley Reguladora del Re- 
gistro Civil, de 8 de junio de 1957, en su ar- 
tículo 53, determina que "las personas son 
designadas por su nombre y apellidos, pa- 
temo y materno, que la Ley ampara frente 
a todos". 

Por otro lado, el articulo 430 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal establece que 

- 1167 - 



'el testigo manifestar& primeramente 
su nombre, a p e l i i b  paterno y mterno, 
edad, estado y profesión, si conoce o no al 
procesado y a las demás partes y si tiene 
con ellos parentesco, amistad o relaciones 
de cualquier otra clase, si ha estado pro- 
cesado y la pena que sa ie irripusd'. 

El artículo 1." del Decreto de 22 de febre- 
ro de 1962, relativo al Documento Nacional 
de Identidad, determina que ese documen- 
to acredita la auténtica personalidad de 
su titular, constituyendo el único y exclu- 
sivo justificante completo de la identifica- 
ción de la persona. Será obligatorio y go- 
zará de la protección que a los documentos 
públicos y oficiales otorgan las leyes pena- 
les y el propio Decreto. Los artículos 4." 
y 5." determinan que en el Documento Na- 
cional de Identidad se consignarán los da- 
tos personales, fotográficos y dactilares 
que evidencien la personalidad del titular 
y que los datos personales comprenderán 
las siguientes circunstancias referidas a la 
persona: nombre y apellidos, nombre de 
los padres, naturaleza, sexo, fecha de na- 
cimiento, estado civil y profesión. Final- 
mente, el artículo 16 del tan mencionado 
Decreto, en su apartado j), señala que de- 
berá consignarse con carácter obligatorio 
el número del Documento Nacional de 
Identidad (no el número del carnet profe- 
sional) en las solicitudes presentadas y en 
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las comparecencias formuladas persanal- 
mente por escrito ante cualquier autoridad 
o funcionario público, notarios, registrado- 
res, Tribunales, Juzgados y oficinas públi- 
cas en general. 

Por todQ ello, interesa al Diputado que 
suscribe interpelar al Gobierno, a través 
del excelentísimo señor Ministro de Justi- 
cia, sobre los siguientes extremos: 

1. Si existe alguna disposición, que el 
Diputado que suscribe desconozca, que au- 
torice a los miembros del Cuerpo General 
de Policía, de la Policía Nacional y de la 
Guardia Civil a mantener su anonimato 
ante Juzgados y Tribunales mediante la 
exhibición, exclusiva, del número de su 
carnet profesional. 

2. Si no fuera así, si esta práctica obe- 
dece a alguna determinación, consigna, 
circular reservada o cualquier otro medio 
de cursar instrucciones, con indicación de 
la autoridad de la que dimane. 
3. Si se propone el Ministerio de Justi- 

cia mantener esta corrupción procesal que, 
evidentemente, además de conculcar la le- 
gislación vigente, perturba seriamente la 
buena administración de la justicia. 

San Sebastián, 22 de septiembre de 1980. 
JUM María Bmdrée Molet, Diputado de 
Euskadiko Ezkerra por Guipúzcoa. 


